
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que se recibieron escritos de la apoderada de la parte 
demandante solicitando requerir al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA. 

 
San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-41-89-003-2016-00959-00 

Demandante NELSON DAVID NAVA CORREA 

Demandado GLADYS   ELENA   LÓPEZ   RODRÍGUEZ   Y   

BLANCA MARGARITA LÓPEZ MOGOLLÓN 

 

Agréguese al proceso el memorial de la apoderada judicial de la parte demandante 
donde solicita se requiera al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA, con el fin de poner a disposición los 

títulos judiciales.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y que y revisado el expediente se tiene que aún no se  
ha obtenido respuesta, se dispone REQUERIR al JUZGADO TERCERO  DE  
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE CÚCUTA con el fin de 

que pongan a disposición de este Despacho Judicial los dineros consignados y que 
correspondan a los descuentos efectuados  al  salario    de  la demandada  GLADYS  

ELENA  LÓPEZ  RODRÍGUEZ, identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  
60.287.240  de  Cúcuta, en  virtud  al embargo decretado, el cual fue aclarado 
mediante auto del 16 de Noviembre de 2021 y comunicado mediante oficio No. 5596 

del 03 de Diciembre de 2021. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al articulo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
El auto y el oficio referenciado pueden ser visualizados en el siguiente link: 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYELHTh
VFfdKot8CSQ2bVAsBfHDwnnWUdQ_kV8O-AbTbZg?e=nZ3UJc  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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